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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez informando que dentro del 
presente proceso se requirió vía correo electrónico al profesional del derecho que fue 
nombrado como curador ad litem, DR. HUGO FERNANDO DIAZ MURILLO, solicitándole 
allegar copia simple de su documento de identidad y tarjeta profesional a fin de surtir la 
correspondiente acta de posesión, sin que a la fecha el profesional del derecho acate los 
solicitado. Sírvase proveer. Bucaramanga, febrero 8 de 2021. 
. 

 
 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 

                    Bucaramanga, ocho (08) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
Verificado el informe secretarial que antecede, y una vez revisado el expediente, advierte 
el Despacho que mediante correo electrónico del 23 de octubre del año 2020, el abogado 
HUGO FERNANDO DIAZ MURILLO aceptó el nombramiento como curador ad litem del 
ejecutado JOSE DEL CARMEN MANRIQUE SANDOVAL, razón por la cual mediante correo 
electrónico del 16 de noviembre de la misma anualidad, se requirió al referido profesional 
del Derecho a efecto que allegara los documentos de identificación personal y profesional 
a efecto de realizar la correspondiente acta de notificación.  
 
Así las cosas y como quiera que a la fecha el referido profesional del derecho no ha dado 
cumplimiento al requerimiento realizado por el Despacho, se le requerirá para que dentro 
del término de ejecutoria de la presente providencia allegue los referidos documentos so 
pena de ser relevado del cargo y la respectiva compulsa de copias a la Comisión Seccional 
de Disciplina Judicial. En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho Civil Municipal de 
Bucaramanga,  
 

R E S U E L V E 
 
REQUERIR al designado curador ad-litem, abogado SERGIO RAFAEL GODOY GARCÍA, 
para que en el término de ejecutoria de la presente providencia allegue copia simple de su 
documento de identidad y tarjeta profesional. So pena de ser relevado del cargo y la 
respectiva compulsa de copias a la Comisión Seccional de Disciplina Judicial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

VÍCTOR ANÍBAL BARBOZA PLATA 
Juez 

MCS 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El Auto fechado el día 08 de febrero de 2021 se 
notifica a las partes por anotación en el 

Estado fijado hoy a las 08:00 AM 
Bucaramanga, 09 de febrero de 2021

 
 
 


